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JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
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E.S.D. 
 
 
PROCESO:                       ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:               SABRINA DIAZ MONTEALEGRE  
DEMANDADO:                 FONDO NACIONAL DEL AHORRO
 LLAMADOS EN GARANTÍA:       COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -SEGUROS
CONFIANZA Y OTROS
 
RADICADO:                            11001-31-05-002-2021-00536-00
 
 
 
ASUNTO:      RADICACION DEL ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA Y
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
 
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, identificado con la C.C. No. 7.184.094 expedida en
Tunja, abogado en ejercicio con T.P. No. 218.766 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de
Representante Judicial de la firma ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS SAS identificada con
Nit. No. 900.881.021-9 apoderada especial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A. - SEGUROS CONFIANZA, a través del presente radico escrito de contestación a la
demanda y al llamamiento en garantía. 

Cordialmente, 

--

Fredy Alvarez Camargo
Abogado
Celular: 3002524313
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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
Juez: Sandra Milena Fierro Arango 
Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Lufranco@uan.edu.co  
Sabrinadiaz84@hotmail.com  
Jfgomez10@gmail.com 
Jgserviciosjuridicos10@gmail.com  
E.S.D.  
  
  
PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE:            SABRINA DIAZ MONTEALEGRE   
DEMANDADO:            FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 LLAMADOS EN GARANTÍA:       COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -SEGUROS 
CONFIANZA Y OTROS 

  
RADICADO:    11001-31-05-002-2021-00536-00 
  
  
 
ASUNTO:    CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
  
  
 
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, identificado con la C.C. No. 7.184.094 expedida en 
Tunja, abogado en ejercicio con T.P. No. 218.766 del C.S. de la J., actuando en mi calidad 
de Representante Judicial de la firma ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS SAS identificada 
con Nit. No. 900.881.021-9 apoderada especial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA sociedad identificada con Nit No. 860.070.374-9, 
representada legalmente por Ximena Paola Murte, dentro del término legal presento 
contestación al escrito de demanda y de llamamiento en garantía, en los siguientes 
términos:  
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A. TÉRMINO Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTESTACIÓN  
  

  
Acatando lo ordenado por auto del 15 de noviembre de 2023, el apoderado del FNA notificó 
electrónicamente según lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, al correo de notificaciones de 
la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza, el 18 de diciembre de 2023. 
 
Dentro del mensaje remitido a mi representada, se indicó que se le enviaba copia entre otros: 
 

 
 
 

http://www.ayhabogados.com/
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A pesar de ello, solo de adjunto al mensaje archivo PDF de notificación, y traslado del 
llamamiento en garantía, conteniendo este último el escrito de demanda original con sus 
anexos, escrito de llamamiento en garantía con sus anexos, y auto que admitió el 
llamamiento.  
 
No siendo compartido con la compañía el resto de la información mencionada en el acto de 
notificación, por lo cual el 29 de diciembre de 2023, el suscrito le solicito via correo electrónico 
al apoderado del FNA su colaboración con la remisión de los documentos faltantes, como la 
subsanación de la demanda, sin que, a la fecha de radicación de este escrito, el apoderado 
hubiese dado respuesta.  
 
Por ello, se solicitó al juzgado el 11 de enero de 2024 acceso al expediente digital, y así poder 
dar respuesta a la demanda y al llamamiento en el término otorgado sin dilaciones.  
 
Aunque la notificación del apoderado del FNA no se realizó en debida forma al no compartirse 
los documentos necesarios para el ejercicio de defensa de mi representada, atendiendo al 
término de 10 días otorgado desde la admisión del llamamiento, contados desde la remisión 
de dicha notificación a mi representada, se tiene que la oportunidad procesal para radicar 
este escrito comenzó a correr desde el 12 de enero de 2024 y fenece el 25 de enero de 2024.  
 
Por lo anterior, el plazo para realizar la contestación no ha precluido y en consecuencia se 
efectúa dentro de la oportunidad legal correspondiente.  
 
 
  
  
  

B. CONTESTACIÓN AL ESCRITO DE DEMANDA SUBSANADA 
 
 
 

I. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
A la pretensión PRIMERA. No me opongo a su prosperidad de esta pretensión, en la medida 
que la misma no hacen alusión a una obligación pendiente en cabeza de las sociedades 
afianzadas por mi representada, que pudiese extenderse a con el propósito de afectar la 
póliza de cumplimiento No. 17-GU-032676 , conforme con los eventos amparados.  
 
A la pretensión SEGUNDA. No me opongo a su prosperidad de esta pretensión, en la medida 
que la misma no hacen alusión a una obligación pendiente en cabeza de las sociedades 

http://www.ayhabogados.com/
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afianzadas por mi representada, que pudiese extenderse a con el propósito de afectar la 
póliza de cumplimiento No. 17-GU-032676 , conforme con los eventos amparados.  
 
A la pretensión TERCERA. Me atengo a la decisión que en derecho adopte el juzgado.  
 
A la pretensión CUARTA. Me atengo a la decisión que en derecho adopte el juzgado.  
 
 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA SUBSANADA 
  
  
 
Al hecho PRIMERO. No le consta a mi representada en la medida que hace alusión a 
situaciones fácticas de terceras personas, que son ajenas a las actividades propias de la 
aseguradora, por lo cual no tiene conocimiento directo de las aseveraciones contenidas en 
este hecho.   
  
Al hecho SEGUNDO. No le consta a mi representada en la medida que hace alusión a 
situaciones fácticas de terceras personas, que son ajenas a las actividades propias de la 
aseguradora, por lo cual no tiene conocimiento directo de las aseveraciones contenidas en 
este hecho.   
  
Al hecho TERCERO. No le consta a mi representada en la medida que hace alusión a 
situaciones fácticas de terceras personas, que son ajenas a las actividades propias de la 
aseguradora, por lo cual no tiene conocimiento directo de las aseveraciones contenidas en 
este hecho.   
  
Al hecho CUARTO. No corresponde con un hecho, por cuanto contiene apreciaciones propias 
de la parte demandante que deberán comprobarse en el desarrollo del proceso. 
 
Al hecho QUINTO. No corresponde con un hecho, por cuanto contiene apreciaciones propias 
de la parte demandante que deberán comprobarse en el desarrollo del proceso.  
 
Al hecho SEXTO. No corresponde con un hecho, por cuanto contiene apreciaciones propias 
de la parte demandante que deberán comprobarse en el desarrollo del proceso. 
  
Al hecho SEPTIMO. No corresponde con un hecho, por cuanto contiene apreciaciones 
propias de la parte demandante que deberán comprobarse en el desarrollo del proceso. 

http://www.ayhabogados.com/
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III. EXCEPCIONES A LA DEMANDA 
  
  
  

a) Inexistencia de la obligación reclamada 
  
  
Esta excepción se sustenta en que el FNA no tiene ninguna relación legal o contractual que 
la vincule con la señora Sabrina Diaz Montealegre y que faculte a esta última para pretender 
el reconocimiento y pago de los emolumentos que reclama.   
  
Conforme con las documentales que reposan en el expediente, se observa que la señora 
Sabrina Diaz Montealegre celebró contrato laboral con diferentes empresas de servicios 
temporales, quienes en calidad de empleadoras se obligaron en su momento a efectuar el 
pago de los salarios y prestaciones sociales a la demandante, sin que se infiera la presencia 
o intervención del FNA en el desarrollo de la relación laboral entre las EST y la demandante.  
  
A causa de lo anterior, no existe ninguna obligación en cabeza del FNA, en relación con un 
vínculo laboral con la señora Sabrina Diaz Montealegre, puesto que no se suscribió contrato 
alguno, ni se efectuaron actos de los cuales se pueda inferir la existencia de subordinación 
alguna de la demandante en favor de las sociedades OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. y TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A., como elemento configurador del contrato 
realidad.  
  
 

b) Inexistencia de solidaridad entre las Empresas de Servicios 
Temporales y el Fondo Nacional del Ahorro   

   
   
El fenómeno de la solidaridad en materia laboral ha sido reconocido, cuando las actividades 
habituales del beneficiario son similares a las actividades del contratista y este último 
subcontrata personal, entonces puede nacer la solidaridad entre beneficiario y contratista 
frente a las obligaciones laborales del personal subcontratado.   
   
La Corte Suprema de Justicia en forma extensa ha venido tratando el tema de la solidaridad 
laboral y al respecto ha destacado lo siguiente:   
   

http://www.ayhabogados.com/
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“1. La forma normal de establecerse las obligaciones en la vida de relación de los seres 
humanos es aquella que involucra a un ACREEDOR, portador del poder de exigir una 
conducta, que es en lo que consiste el crédito, y a un DEUDOR, portador del deber de 
observar o cumplir dicha conducta de dar, hacer o no hacer algo, que es lo que 
constituye el débito.   
   
"2. Sin embargo, hay ocasiones en que la obligación, abstracción hecha de su fuente, 
implica a más de una persona, ya desde el punto de vista del crédito, ora desde el del 
débito, o desde el de ambos: son las obligaciones plurisubjetivas y subjetivamente 
complejas de que habla la doctrina y que la ley contempla en el artículo 1495 del 
Código Civil, al decir que 'cada parte puede ser de una o de muchas personas'.   
   
"3. Cuando se presenta este caso -el de la complejidad subjetiva de la obligación-la 
regla general, en nuestro ordenamiento jurídico, es la que del objeto de la obligación 
es satisfecho a cada acreedor o por cada deudor en proporción a su parte o cuota en 
él. Así se desprende del artículo 1568 del Código Civil, conforme al cual 'en general 
cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 
cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a 
su parte o cuota en la deuda y cada uno de los acreedores, en el segundo, solo tiene 
derecho para demandar su parte o cuota en el crédito'; y lo reitera el 1583, ibídem, al 
expresar: 'Si la obligación no es solidaria ni indivisible, cada uno de los acreedores 
puede solo exigir su cuota, y cada uno de los codeudores es solamente obligado al 
pago de la suya'. Son las obligaciones simplemente conjuntas, que para algún sector 
de la doctrina deben más propiamente denominarse disyuntivas.   
   
"4. Mas por excepción, ya insinuada en las disposiciones legales transcritas, la 
obligación subjetivamente compleja puede ser pagada en su totalidad a uno cualquiera 
de los acreedores o exigida de igual forma a uno cualquiera de los deudores. Esta 
especial circunstancia deriva, entonces, de la indivisibilidad del objeto, de donde 
surgen las obligaciones indivisibles, o de la disposición de la ley, del testador o de las 
partes, que imponen que un objeto divisible no pueda ser pagado o exigido por cuotas 
o partes, sino que cada deudor esté obligado al pago total de la deuda o cada acreedor 
pueda exigir la misma en su integridad, son las obligaciones solidarias.   
   
"5. Contrayendo el examen a estas últimas, que convienen específicamente al caso de 
autos, se tiene, entonces, que la solidaridad es una modalidad de las obligaciones 
plurisubjetivas y de objeto divisible, que implica excepción al principio general de ser 
simplemente conjuntas las que tienen tales sujetos y objeto. Son, pues, solidarias las 
obligaciones 'que aunque tengan un objeto divisible, dan a cada acreedor el derecho 

http://www.ayhabogados.com/
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de exigir o imponen a cada deudor la obligación de pagar la totalidad', como las define 
Eugéne Gaudement con gran sencillez y concisión. O, para usar la expresión propia de 
nuestra ley: 'pero en virtud de la convención, el testamento o de la ley puede exigirse 
a cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum. La solidaridad debe ser expresamente 
declarada en todos los casos en que no la establece la ley' (artículo 1568 del Código 
Civil, incisos 2 y 3).   
   
"6. Tanto la ley como la doctrina desarrollan en extenso los efectos de la solidaridad 
pasiva tanto desde el punto de vista de las relaciones del acreedor con los codeudores 
(vinculum), como de las de éstos entre sí (commodum). Para los efectos de la especie 
de esta litis no es necesario particularizar mayormente sobre dichas relaciones, salvo 
por lo referente a uno de los efectos del commodum, y es el relativo a que, extinguida 
la deuda por pago o alguno de los medios equivalentes al mismo, el deudor que lo 
hace 'queda subrogado en la acción del acreedor con todos sus privilegios y 
seguridades, pero limitada respecto de cada uno de los codeudores a la parte o cuota 
que tenga este codeudor en la deuda', según lo estatuye el inciso 1o. del artículo 1579 
del Código Civil, en armonía con el ordinal 3o. de su artículo 1668   
   
"7. El Código Sustantivo del Trabajo no contiene disposiciones que consagren un 
sistema distinto de la institución de la solidaridad, pero ni siquiera normas que 
modifiquen el del derecho común. Por tal razón, cuando aquél se refiere a ella hay 
que entenderla en el contexto general en que el derecho Civil la concibe, desde el 
punto de vista de su estructura y de sus efectos".   

   
Por lo expuesto anteriormente, de cara al presente asunto se observa que:   
   

• Existe total autonomía administrativa, legal, financiera y administrativa respecto de 
las EST, frente al FNA.   

   
• Los intereses económicos y fines de contratación son muy diferentes, autónomos e 

independientes.   
   
Por lo tanto, de conformidad con el objeto del contrato, no se cumplen con los postulados 
del artículo 36 del C.S.T. para declarar la responsabilidad solidaria.   
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c) Prescripción para reclamar emolumentos laborales debidos  
  
  
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, toda 
acción correspondiente a derechos regulados en este Código prescribe en tres (3) años, que 
se calculan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.   
  
En este sentido, se solicita al despacho dar aplicación a la norma antes referida toda vez que 
la relación laboral que se pretende sea reconocida ocurrió en entre el 16 de mayo de 2015 y 
el 19 de junio de 2015, sin embargo, la demandante presentó derecho de petición ante el 
FNA tan solo hasta el 19 de junio de 2018 (como consta en los documentos aportados con 
la demanda original), esto es luego de 3 años de haberse dado por terminada su presunta 
relación laboral con la demandada, y hasta el 7 de diciembre de 2021 se radico escrito de 
demanda. 
 
Por ello, y atendiendo a lo dispuesto en la norma antes citada, todo derecho que pudiese 
tener la demandante, respecto de la relación que pretende se reconozca, prescribió el 18 de 
junio de 2018, esto es, antes de que radicara la reclamación administrativa.  
 
 
  

d) Cobro de lo no debido  
  
 
Se configura la excepción de cobro de lo no debido por cuanto el FNA no tiene ninguna 
relación legal o contractual que la vincule con la parte demandante y que faculte a esta última 
para pretender el reconocimiento y pago de emolumentos por parte de la entidad 
demandada.  
  
  
 

e) Compensación  
  
  
Sin que la presente manifestación corresponda a una aceptación de responsabilidad de mi 
representada o del FNA que llamó en garantía a mi representada, solicito al señor juez se 
tenga como compensada toda obligación que llegase a reconocerse en cabeza de la entidad 
demandada, a partir de las sumas de dinero que hubiese recibido o siguiese recibiendo la 
demandante por concepto de pagos de salarios y prestaciones sociales canceladas por las 
EST.   
  

http://www.ayhabogados.com/
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f) La genérica o ecuménica  

  
 
Propongo la excepción genérica que, según el artículo 282 del Código General del Proceso se 
refiere a cualquier hecho que resultare probado en el curso del proceso o en cualquier otra 
circunstancia, en virtud del cual la ley considera que la obligación para mis representadas no 
existió o la declara extinguida.  
  
  
 
 
  

 
C. CONTESTACION AL ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

REALIZADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO (FNA)  
  
  
 
 

I. FRENTE A LO QUE SE PRETENDE CON EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA    
  
 
A la pretensión PRIMERO. Me opongo en la medida que como pasará a demostrarse, en el 
presente caso, de un lado no es posible que del contrato de seguro que vincula al FNA y a 
SEGUROS CONFIANZA se desprenda una obligación en cabeza de mi representada en el 
evento en que se declare responsabilidad alguna a cargo del FNA como empleadora real de 
la demandante.  
 
 

A la pretensión SEGUNDO. No me opongo en la medida que esta pretensión hace alusión a 
un tema procesal.  
 
 
 

II. FRENTE A LA RELACION DE LOS HECHOS  
 
 
 

Al hecho PRIMERO: Es cierto. 
  
Al hecho SEGUNDO: Es cierto.  

http://www.ayhabogados.com/
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Al hecho TERCERO: No es un hecho, en la medida que contiene cita de una norma.   
  
Al hecho CUARTO: Es cierto en relación con el contrato de seguro plasmado en la póliza No. 
GU-032676 expedida por mi representada. En cuanto a los demás contratos de seguros 
referidos, no le consta a mi representada.  
  
Al hecho QUINTO. Es parcialmente cierto, en la medida que la póliza No. 17-GU-032676 
cuyo tomador fue la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., tiene por objeto:  

   
 

Al hecho SEXTO: No le consta a mi representada en la medida que hace alusión a situaciones 
fácticas de terceras personas, que son ajenas a las actividades propias de la aseguradora, 
por lo cual no tiene conocimiento directo de las aseveraciones contenidas en este hecho.  
  
Al hecho OCTAVO (numeración del escrito): No le consta a mi representada la existencia 
o no de contratos celebrados entre el FNA y la demandante.  
 
Adicionalmente, es cierto que la accionante pretende el reconocimiento de una relación 
laboral directa con el FNA.  
 
Al hecho NOVENO: Es parcialmente cierto, en la medida que es necesario el cumplimiento 
de los requisitos pactados dentro de cada contrato de seguro para que nazca el derecho de 
percibir una indemnización de cara a cada póliza, debiendo verificar el despacho que dichos 
requisitos se encuentren acreditados para reconocer cualquier indemnización en favor del 
asegurado y beneficiario que realiza el llamamiento. 
 
 
 
  

III. EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
  
  
 

a) Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 
 
 
Si bien se considera que la póliza vinculada al presente proceso no tiene cobertura para el 
total de los hechos objeto de la demanda, en el hipotético caso que el despacho considere 
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que debe continuar el estudio de la afectación de la garantía, solicitamos al despacho tener 
en cuenta que el fenómeno de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 
seguro ha operado respecto del asegurado frente a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. CONFIANZA.    
 

Al respecto, se encuentra regulado por el artículo 1081 del Código de Comercio, que su tenor 
literal señala:    
 

“Art. 1081.- La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o 
de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.    
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción.    
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.”    

  
Esto, siempre que se encuentre demostrado que el asegurado FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, conoció de las reclamaciones de la demandante respecto de un incumplimiento por 
parte de TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS en sus obligaciones como empleador, con 
anterioridad a la notificación de la presente acción a mi representada.   
 

El despacho en consecuencia para el conteo de los dos años que tiene el Asegurado para 
vincular a su aseguradora debe tener presente que la fecha a partir de la cual empezó a 
correr el término de prescripción es el momento en el que el asegurado, es decir, 
TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS tuvo o hubiese tenido conocimiento de la reclamación 
presentada por la demandante. 
 
Siendo mi prohijada notificada del presunto incumplimiento el día 18 de diciembre de 2023, 
cuando la parte demandada informo de la vinculación de mi representada en el presente 
proceso, tiempo posterior al previsto en la norma, lo que trae como consecuencia la pérdida 
o extinción de todo derecho que pudiesen tener cualquiera de las entidades beneficiarias de 
los amparos, por encontrarse prescrita cualquier acción que busque la afectación de los 
amparos contenidos en la póliza No. 17-GU-032676.     
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b) Ausencia de cobertura de la póliza de cumplimiento No.17-gu-032676 - 
frente a las pretensiones de la demanda - riesgo no cubierto  

  
  
Atendiendo a las características propias del contrato de seguro, puede observarse en la 
carátula de la póliza de cumplimiento No. 17-GU-032676, así como en el clausulado general 
aplicable, donde se encuentran detalladas las partes intervinientes en el contrato, la vigencia 
y coberturas otorgadas, los sujetos que hacen parte del contrato y la condición de ellos, así 
tenemos que dentro de la póliza No. 17-GU-032676, el tomador afianzado era 
TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS. 
 
 

 
 
En razón a lo anterior, y de conformidad con las condiciones generales aplicables a la póliza 
No. 17-GU-032676, así como los amparos contratados y consignados en la carátula de 
esta, se observa que el objeto de esta póliza corresponde a garantizar el cumplimiento del 
contrato No. 145 de 2014 celebrado entre el FNA y TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS, así:   
  
 

   
  
Por lo cual se contrataron los amparos de:   
  

  
  
Estos amparos contratados en la póliza 17-GU-032676, se encuentran definidos en el 
clausulado general, en el cual se estipuló de forma clara en qué consiste el amparo de pago 
de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, así como las circunstancias en 
las que mi representada se encuentra en la obligación de dar cumplimiento al contrato de 
seguro, siendo establecida la responsabilidad de la compañía en cuanto a la póliza de la 
siguiente manera:   
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Acorde con esta cláusula del contrato de seguro, mi representada no puede ser responsable 
por cualquier obligación que pudiese existir en cabeza del FNA como parte contratante dentro 
del negocio jurídico asegurado, por cuanto se dejó claro que la responsabilidad de mi 
representada en virtud de este contrato de seguro, se configuraba una vez sea determinada 
la existencia de un incumplimiento del contratista, en el presente caso, de la sociedad 
TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., que le fuere imputado de forma solidaria al FNA.  
   
En razón a lo anterior, y de conformidad con las condiciones generales aplicables a la póliza 
de cumplimiento y específicamente, el amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones, solo opera una vez se acredite un incumplimiento por parte del contratista, 
la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., respecto de sus obligaciones derivadas 
del contrato asegurado y siempre que exista una relación de solidaridad patronal entre el 
asegurado y el contratista, situación que no se presenta en este caso, puesto que la 
demandante afirma existió y pretende el reconocimiento de esa relación laboral directa con 
el FNA en la cual la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. solo actuó como 
intermediario, situación que a la luz del amparo antes señalado, no se encuentra amparada.   
  
 
 

c) Inexistencia de obligación alguna en cabeza de la aseguradora en el 
evento en que se declare la existencia de una relación laboral directa 
entre la demandante y el FNA – frente a la póliza de cumplimiento No. 
17-GU-032676. 

   
  
Acorde con las condiciones particulares del contrato de seguro plasmado en la póliza de 
cumplimiento No. 17-GU-032676, para que cualquiera de los amparos contratados pueda 
hacerse efectivo, es necesario que se acredite la ocurrencia de un incumplimiento imputable 
al afianzado, para el presente caso, la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., 
incumplimiento a partir del cual se generen afectaciones al patrimonio del asegurado, esto 
es el FNA.   
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Dicho incumplimiento, debe relacionarse con el riesgo descrito dentro de cada uno de los 
amparos contratados, en el caso específico, del amparo de pago de salarios y prestaciones 
sociales, en su definición se estable lo siguiente:    
  

  
  
  
Por lo tanto, para que mi representada pueda ser llamada a responder en virtud de las pólizas 
en mención, es menester que se acrediten las siguientes situaciones:    
  

• La existencia de una relación laboral directa de la reclamante y la 
sociedad afianzada, que para el presente caso sería una relación directa 
entre la señora Sabrina Diaz y la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 
S.A.S. 

• Que, dentro de dicha relación laboral, la sociedad TEMPORALES 
UNO A BOGOTÁ S.A.S, como empleadora incumplió sus obligaciones 
como tal.    

• Y que del incumplimiento de la sociedad afianzada es 
solidariamente responsable la sociedad asegurada, en este caso el FNA.   

  
De no encontrarse acreditadas las anteriores situaciones, el amparo señalado carece de 
objeto y causa para su afectación.    
  

En el presente asunto, y acorde con las pretensiones descritas en el escrito de la demanda, 
la señora Diaz persigue el reconocimiento de una relación laboral directa entre ella y el FNA 
desde el 16 de mayo de 2022 y el 19 de junio de 2015, así como el incumplimiento de dicha 
sociedad respecto de las obligaciones que como empleador tenía frente a la demandante.    
   
En consecuencia, y dando aplicación a las condiciones de la póliza antes mencionada, en el 
evento en que el juzgado encuentre merito para reconocer las pretensiones de la 
demandante, y consecuentemente se declare la existencia de una relación laboral directa 
entre la demandante y el FNA, no podrá requerirse a mi representada a efectuar pago alguno 
en favor del asegurado, en la medida que dicha relación laboral no se encuentra amparada 
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o incluida dentro de los supuestos de hecho amparados por la póliza de cumplimiento No. 
17-GU-032676.   
  

  
 

d) Inexistencia de siniestro - no se ha probado la materialización del riesgo 
asegurado respecto de la póliza de cumplimiento No. 17-gu-032676.  
 
 

Como bien se desprende de las estipulaciones contenidas en el Código de Comercio en cuanto 
a los contratos de seguro, las obligaciones dinerarias pactadas en los seguros a cargo del 
asegurador, sólo y únicamente se hacen efectivas ante la ocurrencia o el acaecimiento de 
cualquiera de los riesgos pactados en la póliza y amparados por este. 
   
La ocurrencia del riesgo otorga al asegurado o beneficiario el derecho al cobro del seguro, o 
al pago del valor pactado por parte del asegurador.  
  
Así mismo de conformidad con el artículo 1056 del Código de Comercio, prevé:   
 

“Asunción de riesgos: Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 
asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, 
el patrimonio o la persona del asegurado.”   
En este sentido, la Superintendencia Financiera en concepto No. 1999045430-2 de 
septiembre 1º de 1999, indicó:   
 
“Dentro del ámbito de la libertad contractual que le asiste a las partes en el contrato de 
seguro, el asegurador en virtud de la facultad que consagra el artículo 1056 del Código de 
Comercio puede, salvo las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los 
riesgos a que está expuesto el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. 
Es así como éste, mediante la suscripción de la póliza de seguro decide otorgar determinados 
amparos supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, de tal manera que solo en el 
evento en que se presenten dichos presupuestos deberá cumplir con su obligación de 
indemnizar.   
De igual forma, adicionalmente, puede incorporar en la póliza determinadas estipulaciones, 
contentivas de circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del mismo, 
no obliguen al asegurador a la prestación señalada en el contrato de seguro, las cuales se 
conocen generalmente con el nombre de exclusiones. De conformidad con lo anterior, las 
compañías aseguradoras son autónomas para otorgar o no determinados amparos, de 
acuerdo con sus políticas internas de selección de riesgos.   
 

http://www.ayhabogados.com/


 
 

CALLE 31 # 13 A – 51 OFICINA 209 TORRE 1 EDIFICIO PANORAMA PARQUE CENTRAL BAVARIA EN BOGOTÁ D.C. 
www.ayhabogados.com  

Pá
gi

na
16

 

Como una limitación a esta autonomía, las compañías aseguradoras tienen el deber de 
celebrar el contrato y consecuentemente brindar la cobertura del caso, si se trata de un 
seguro de naturaleza obligatoria, de conformidad con lo estipulado en el artículo 191 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en los cuales las entidades aseguradoras que 
tengan autorizado el ramo correspondiente están en la obligación de otorgar la cobertura en 
los términos que la ley prevea, sin posibilidad de negar la asunción del riesgo” . 
 
Acorde con lo anterior, dentro de las condiciones propias del contrato de seguro por el cual 
se llamó en garantía a mi representada, se encuentra detallado el objeto de cada contrato, 
siendo especificado que frente a la póliza de cumplimiento No. 17-GU-032676, que su 
objetivo era amparar el incumplimiento de la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., 
en relación con el contrato suscrito con el FNA, el cual pudiese afectar el patrimonio de la 
entidad asegurada.   
 
Al respecto, es necesario indicar, que dentro del escrito de demanda y de contestación del 
FNA no se aportó prueba de la ocurrencia de un siniestro que pudiese encuadrarse en alguno 
de los amparos contratados e incluidos dentro de la póliza referida, en la medida que la 
demandante no refiere que la sociedad TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. como su 
empleador hubiese incumplido el pago de los emolumentos a que tenía derecho, por el 
contrario, refiere que su verdadero empleador, esto es el FNA, no le pagó los emolumentos 
con base en el salario que devengaban los empleados de planta de esta entidad.  
 
En este sentido, dada la ausencia de prueba de un incumplimiento por parte de la sociedad 
TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. que pudiese afectar eventualmente el patrimonio del 
FNA, no puede entenderse en consecuencia que mi representada se encuentre obligada a 
responder en virtud de la póliza mencionada, por cuanto no se han presentado los supuestos 
necesarios para la afectación del contrato de seguro.  
  
 

e) Ausencia de cobertura de indemnizaciones  
  
 
En Colombia existen dos modalidades de aseguramiento, a saber: la de riesgos nombrados 
y la de all risk o todo riesgo.  
 

En los seguros de riesgos nombrados, el asegurador únicamente asume los riesgos 
específicamente señalados en la póliza. Los riesgos que no se definan de forma precisa en el 
contrato de seguro (carátula o condiciones generales del contrato de seguro), no gozan de 
cobertura.  Ello tiene como consecuencia que así un riesgo no esté excluido, no quiere decir 
que esté cubierto.  
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El fundamento normativo de lo anterior se encuentra en el numeral 9° del artículo 1047 del 
C. de Co., que dispone:  

“Artículo 1047. <CONDICIONES DE LA PÓLIZA>. La póliza de seguro debe expresar 
además de las condiciones generales del contrato:  
(…)  
9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo”.  
 

La anterior norma debe interpretarse en conjunto con el artículo 1056 del C. de Co. que 
reza:  

“Artículo 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 
asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  
 

De conformidad con las normas citadas, el asegurador no está obligado a asumir todos los 
riesgos que recaen sobre el interés asegurable (en nuestro caso el interés asegurable es el 
patrimonio del asegurado que es el FONDO NACIONAL DEL AHORRO), sino que tiene la 
libertad de decidir cuáles asume.  
 

Contrario sensu, en las pólizas todo riesgo, el asegurador asume todos los riesgos que recaen 
sobre el interés asegurable, a menos que sean expresamente excluidos de cobertura.  
 

Si en la póliza no se indica que corresponde a un seguro all risk o todo riesgo, la póliza será 
de riesgos nombrados. En ese orden de ideas, las pólizas expedidas por Seguro Confianza 
S.A., son un seguro de riesgos nombrados, razón por la cual, mi procurada únicamente otorgó 
cobertura a los riesgos que se definieron de forma precisa en las condiciones generales y 
particulares del contrato de seguro.  
 

Cabe precisar que la póliza de seguro está conformada por:  
 

i.              La carátula o condiciones particulares, en las que se indica, entre otra 
información, las partes del contrato, el asegurado, el beneficiario, el objeto de la póliza, 
la fecha de expedición, los amparos, valores asegurados y la prima (Art. 1047 de C. 
de CO.).  
 
ii.             Las condiciones generales en las cuales se determina el alcance de cada 
cobertura, así como las exclusiones.  
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Así las cosas, para determinar el alcance de los amparos o cobertura otorgados en una póliza, 
siempre y en todo caso, se deberán analizar juntamente, las condiciones particulares y las 
generales del seguro.  
 

En efecto, de acuerdo con las condiciones generales de las pólizas de cumplimiento con base 
en las cuales se llamó en garantía a Seguros Confianza, el amparo de Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales NO cubre indemnizaciones.  Así las cosas, la póliza únicamente cubre 
salarios y prestaciones sociales legales.  
 

Entonces, las indemnizaciones NO gozan de cobertura mediante la póliza en virtud de la cual 
fue llamada en garantía mi representada.  
 

En efecto, el numeral 1.6 de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento 
(clausulado), establece lo siguiente:  
 

“1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales  
Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, contra los perjuicios imputables al 
contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones del contratista, derivadas 
de contratos laborales a que está obligado, en su calidad de empleador, incluidas las 
de pago de salarios y prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de acuerdo 
con las obligaciones de ley asumidas por el empleador y que guardan relación directa 
con el personal utilizado en ejecución del contrato en el territorio nacional”. 
  

Como vemos, la aseguradora limitó el riesgo asumido, teniendo facultad legal para hacerlo.  
 

En consecuencia, las compañías aseguradoras tienen plena libertad para limitar el riesgo que 
asumen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1056 del Código de Comercio, según 
el cual, el asegurador está facultado para decidir qué riesgos asume y la forma como los 
asume, de acuerdo con la experiencia obtenida en el desarrollo de su actividad, salvo cuando 
se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios. 
  
Fue en ejercicio de la citada facultad legal que Seguros Confianza decidió que NO se 
asumirían indemnizaciones laborales. 
 

Con fundamento en lo expuesto, se advierte que no se puede proferir condena alguna en 
contra de mi representada por concepto de la indemnización moratoria o de los intereses 
moratorios consagrados en el art. 65 del C.S.T, indemnización despido sin justa causa art. 
64 del CST, ni ningún otro tipo de indemnización.  
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f) AUSENCIA DE COBERTURA DE BENEFICIOS CONVENCIONALES Y/O 

EXTRALEGALES  
 

 
En el mismo sentido a lo señalado en la excepción anterior, se ha de establecer que Seguros 
Confianza estableció en las condiciones generales del contrato de seguro, que solamente se 
cubrirían prestaciones sociales de carácter legal:  
 

  
  
Es así como la aseguradora no cubre obligaciones derivadas de pactos extralegales, 
colectivos, o convencionales, ni mucho menos bonificaciones.  
 

La garantía de cubrimiento de las pólizas por las cuales ha sido vinculada mi representada, 
se limitan a lo que se pactó dentro del clausurado general de la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
ANTE ENTIDADES ESTATALES-Régimen Privado de Contratación, aceptada por el tomador 
TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S.  
  
De modo que, todas aquellas pretensiones de la demanda encaminadas al reconocimiento 
de derechos convencionales están fuera de la cobertura que otorgaron la póliza de 
cumplimiento No. 17-GU-032676 y consecuentemente, mi representada no podrá ser 
condenada a reembolsar suma alguna por esos conceptos.  
  
 
 

g) Sujeción a los términos y condiciones del contrato de seguro contenido 
en las pólizas de cumplimiento No. 17-GU-032676 
  
 

El contrato de seguro contenido en las pólizas fundamento del llamamiento en garantía, se 
encuentra sujeto a términos y condiciones, exclusiones y amparos, límites asegurados, que 
deberán ser tenidos en cuenta por el juez en el hipotético evento de encontrarse probada la 
existencia de una responsabilidad en cabeza del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
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En virtud de lo anterior, mi representada no podrá ser condenada sobre hechos respecto de 
los cuales, en las pólizas claramente se demuestran que NO SON OBJETO DE COBERTURA.  
  
 
 

h) Límites máximos de responsabilidad, condiciones del seguro y 
disponibilidad del valor asegurado.   

  
 
Pese a la ausencia de fundamento de la acción y de la carencia de los derechos invocados 
por la demandante, así como de las relaciones que sirven de base a las demás excepciones 
propuestas, en gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de 
obligación alguna de mi representada, es pertinente mencionar que en el remoto evento de 
que prosperaran una o alguna de las pretensiones del libelo, que contractualmente, en las 
pólizas de seguros, se estipularon los amparos, el tomador, el beneficiario, el valor 
asegurado, la vigencia de la póliza, entre otros aspectos.  
 

En esa medida, en el caso remoto de una condena, mi poderdante no puede ser obligada a 
pagar más allá del valor asegurado, con los respectivos sublímites y deducibles, siendo este 
el límite máximo de responsabilidad por el que responderá mi prohijada.  
   
 
 

i) LA GENÉRICA O ECUMÉNICA.  
   
 
Propongo la excepción genérica que, según el artículo 282 del Código General del Proceso se 
refiere a cualquier hecho que resultare probado en el curso del proceso o en cualquier otra 
circunstancia, en virtud del cual la ley considera que la obligación para mis representadas no 
existió o la declara extinguida.  

 
 
  

D. HECHOS Y ARGUMENTOS BASE DE LA CONTESTACIÓN  
  
  
 
1.-  DEFINICIONES:  
  
TOMADOR: Quien suscribe el contrato, el interesado en el seguro, le corresponde las 
obligaciones del pago de la prima y las demás derivadas del contrato de seguro.  
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ASEGURADO: El titular del bien protegido, ya se trate de su propia vida o de un bien en 
particular, se conoce como aquel que está expuesto al riesgo.  
  
PRIMA: Es el precio o valor del contrato de seguro y deberá ser pagada dentro del plazo 
legal o contractual y corresponderá en forma equitativa y proporcional al riesgo asumido por 
el Asegurador.  
  
RIESGO: Es el hecho futuro e incierto, cuya realización no depende de la voluntad del 
tomador y/o asegurado.  
  
2.-         EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES:  
  
El artículo 1602 del Código Civil que indica:  
“Art. 1602.- Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.”  
  
Las estipulaciones contenidas en los contratos, los nombramientos y designaciones, tienen 
como fuerza obligatoria para cada una de las partes y no puede desconocerse por ninguna 
de ellas.  
  
3. -    PRESUNCIÓN DE BUENA FE CONTRACTUAL:  
  
El principio de presunción de buena fe contractual ha sido desarrollado no solo por la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, sino además por numerosas sentencias de la 
Corte Constitucional, así mismo la Constitución Política ordena:   
  

“ARTÍCULO 83.  Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante ésta.”  
  

Tal disposición consagra el principio de buena fe contractual el cual tiene un tinte moral más 
que jurídico, pero como tal debe presumirse en las actuaciones de los particulares.  
  
4.-       ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO DE SEGURO:  
  
El artículo 1045 del Código de Comercio señala:  
Son elementos esenciales del contrato de seguro:   

1. El interés asegurable,  
2. El riesgo asegurable,   
3. La prima o precio del seguro y  
4. La obligación condicional del asegurador  

  
En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá efecto 
alguno.   
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5.-       ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS:   
  
Respecto del alcance de la responsabilidad el asegurador, en cuanto a los riesgos que 
propone el tomador, las normas que regulan el contrato de seguro, permiten al asegurador 
elegir cuál de los propuestos asume cuáles no.   
  
En efecto, el artículo 1056 del Código de Comercio señala lo siguiente:  
  

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 
algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado.”  
  

Luego la responsabilidad del asegurador en cuanto a los riesgos asumidos se limitará a las 
obligaciones expresamente pactadas.   
  
  
  

E. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
  
En cuanto a los riesgos amparados por las aseguradoras, la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Civil en providencia del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), y de antaño, la 
doctrina de la Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que el contrato de seguros debe ser 
interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está 
llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza 
y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de 
Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria; 
que, “en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en 
su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los 
contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del 
contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un 
conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar 
con cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión 
de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en 
mérito de las cuales la compañía aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al 
amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe podrían recibir una 
inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es todavía 
más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de 
seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar 
su concurso las normas legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que 
aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones 
consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general 
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que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que tales estipulaciones son 
parte integrante”. (Subrayas originales)  
  
En sentencia del 24 de mayo de 2005, la Sala de Casación Civil con ponencia del magistrado 
Pedro Octavio Munar Cadena, proferida dentro del expediente Nro. 7495 explicó que un 
requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros es la individualización 
de los riesgos que el asegurador toma sobre sí  
“2º)   En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, 
la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 
176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en 
nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y 
de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  
   
 Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 
materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con las 
consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 
intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 
respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 
una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, 
como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 
puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 
específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados), ora porque se establezca 
que el asegurador cubre todos los riesgos de pérdidas, pero con las exclusiones que también 
expresamente convengan los interesados (principio de la universalidad o de la “cobertura 
completa”, distinguidas, también, en el mercado, como all risks policies’, denominación que, 
como lo enfatiza SANTIAGO AREAL LUDEÑA (EL SEGURO AERONAUTICO, Ed. Colex, 1998, 
pág. 32) “se debe a que cubren la propiedad del asegurado frente a todas las pérdidas que 
hayan sido accidentalmente causadas”).”  
  
Por tanto, el juzgador debe examinar con sumo cuidado el contenido de la póliza y sus anexos 
en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio.  
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F. PRUEBAS  
  
 
Solicito al señor juez tener como pruebas todas las aportadas por las partes dentro del 
proceso.  
  
  
-DOCUMENTALES  
  
Solicito se tengan en cuenta las documentales aportadas en el expediente, así como las que 
aportó con el presente documento:  
  

1. Constancia de notificación electrónica  
3. Póliza No. 17-GU-032676  
4. Clausulado general aplicable a la póliza No. 17-GU-032676. 

 

  

- INTERROGATORIO DE PARTE  
  
Solicitamos a su despacho se decrete el interrogatorio de parte de la señora Sabrina Diaz y 
del Representante legal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO; para que depongan al 
despacho sobre los hechos referidos en el escrito de la demanda y aquellos hechos que 
fueron expuestos dentro del presente escrito.  
  

  
G. ANEXOS  

  
 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:   
  
1. Poder conferido para actuar en representación de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA  
2. Certificado de existencia y representación de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. CONFIANZA emitido por la Superintendencia Financiera y la Cámara de comercio  
3. Documentos que acreditan la calidad de abogado de quien suscribe el presente escrito  
4. Documentos referidos en el acápite de pruebas  
  
 
Los documentos enunciados se comparten a través del siguiente enlace: 
 
ANEXOS CONTESTACION 2021-536 

http://www.ayhabogados.com/
https://alvarezhernandezabogados-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin_alvarezhernandezabogados_onmicrosoft_com/EkQ2pV0bPhVEruyD0yzI6cMBR65t5kxtd9kV-ikfiRXgmQ?e=da1ebg
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H. NOTIFICACIONES  
  

  
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, puede ser notificada de 
forma física en la Calle 82 # 11 – 37 P7 en Bogotá D.C. o de manera electrónica través del 
correo: notificacionesjudiciales@confianza.com.co   
  
Para efectos de notificaciones las recibiré en la Calle 31 # 13 A-51 Oficina 209 Torre 1 Edificio 
Panorama en Bogotá D.C., celular 3002524313, correo electrónico: 
fredy.alvarezabogado@gmail.com   AUTORIZO QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES SE 
REALICEN A ESTE CORREO ELECTRÓNICO.  
  
 
Cordialmente,  
 

  
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO  
C.C. No. 7.184.094 expedida en Tunja  
T.P. No. 218.766 del C.S. de la J.   
 

 

http://www.ayhabogados.com/
mailto:notificacionesjudiciales@confianza.com.co
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COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”

GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES

(Decreto 1510 de 2013)

1.	 RIESGOS AMPARADOS

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegu-
rada, hasta el monto del valor asegurado, los amparos men-
cionados en la carátula de la presente póliza, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1088 del Código de Comercio, 
según el cual, el contrato de seguro es de mera indemnización 
y jamás podrá constituir fuente de enriquecimiento. Esta póliza 
cubre los perjuicios directos derivados del incumplimiento del 
garantizado, con sujeción a la definición de las condiciones 
adelante indicadas en su alcance y contenido.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros 
respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La en-
tidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o to-
mar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí, 
según las definiciones que a continuación se estipulan:

1.1	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción deriva-
da del incumplimiento del ofrecimiento imputable al proponen-
te garantizado, en los siguientes eventos:

1.1.1	 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del adjudicatario.

1.1.2	 La no ampliación de la vigencia de la garantía de se-
riedad de la oferta, cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación o para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre que tal prorroga sea in-
ferior a tres (3) meses. 

1.1.3	 La falta de otorgamiento por parte del proponente selec-
cionado, de la garantía de cumplimiento del contrato.

1.1.4	 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado 
para la presentación de las ofertas.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVER-
SIÓN DEL ANTICIPO.

El amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo 
cubre a la entidad estatal contratante asegurada, de los perjui-
cios sufridos con ocasión de (i) la no inversión, (ii) el uso inde-
bido y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en 
calidad de anticipo.

1.3	 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

El amparo de devolución de pago anticipado cubre a la entidad 
estatal contratante asegurada de los perjuicios sufridos por la 
no devolución total o parcial, por parte del contratista garanti-
zado, de los dineros que le fueron entregados a título de pago 
anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 

1.4	 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El amparo de cumplimiento del contrato cubre a la entidad 
estatal contratante asegurada con ocasión de los perjuicios 
derivados de: (a) el incumplimiento total o parcial del contra-
to, cuando el incumplimiento es imputable al contratista;  (b) 
el incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños impu-
tables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando 
el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

1.5	 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO-
CIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES

El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indem-
nizaciones laborales, cubrirá a la entidad estatal contratante 
asegurada de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 
contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato amparado. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a la 
entidad estatal contratante asegurada de los perjuicios oca-
sionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al 
contratista,  sufrido por la obra entregada a satisfacción.

1.7	 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES

El amparo cubre la de calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 
un contrato. 

1.8	 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal 
contratante asegurada, de los perjuicios derivados de la defi-
ciente calidad del servicio prestado.
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1.9	 REPONSABILIDAD FISCAL 
    
En virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, 
la garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a 
la entidad estatal contratante asegurada como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad im-
putable a los particulares, derivados de un proceso de res-
ponsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven 
del incumplimiento de las obligaciones surgidas a cargo del 
contratista garantizado relacionadas con el contrato amparado 
por la garantía.

2.	 EXCLUSIONES

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en 
los casos siguientes:

2.1 	 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima (el 
asegurado).

2.2. 	 Daños causados por el contratista a los bienes de la en-
tidad no destinados al contrato.

2.3. 	 El uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento 
preventivo  al que está obligada la entidad estatal contra-
tante.

2.4.	 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con 
ocasión del contrato garantizado como consecuencia del 
transcurso del tiempo.

3.	 SUMA ASEGURADA

La suma asegurada determinada para cada amparo en la ca-
rátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de la 
compañía en caso de siniestro.

4.	 VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, 
se hará constar en la carátula o en sus anexos.
 
5.	 EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en concor-
dancia con el artículo 1080 del Código de Comercio la entidad 
estatal contratante asegurada deberá demostrar la ocurrencia 
del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, previo agota-
miento del derecho de audiencia del contratista garantizado y 
del garante, de la siguiente forma:

5.1 	 En caso de caducidad, una vez agotado el debido pro-
ceso y garantizados los derechos de defensa y contra-
dicción del contratista garantizado y de su garante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante asegura-
da proferirá el acto administrativo correspondiente en el 
cual, además de la declaratoria de caducidad, procederá 
a hacer efectiva la cláusula penal o a cuantificar el mon-

to del perjuicio, y a ordenar su pago tanto al contratista 
garantizado como al garante. El acto administrativo de 
caducidad constituye el siniestro. 

5.2 	 En caso de aplicación de multas, una vez agotado el de-
bido proceso y garantizados los derechos de  defensa y 
contradicción del contratista garantizado y de su garante 
de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante ase-
gurada, proferirá el acto administrativo correspondiente 
en el cual impondrá la multa y ordenará su pago, tanto 
al contratista garantizado como al garante. El acto admi-
nistrativo correspondiente constituye el siniestro.

5.3 	 En los demás casos de incumplimiento, una vez agotado 
el debido proceso y garantizados los derechos de de-
fensa y contradicción del contratista garantizado y de su 
garante de conformidad con lo establecido en el artículo 
86 de la ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante 
asegurada proferirá el acto administrativo correspon-
diente en el cual declarará el incumplimiento, procederá 
a cuantificar el monto de la pérdida o a hacer efectiva la 
cláusula penal, si ella está pactada y a ordenar su pago 
tanto al contratista garantizado como al garante. El acto 
administrativo correspondiente constituye la reclama-
ción para la compañía de seguros.

6.	 COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento, o con posterioridad a 
éste o del resultado de la liquidación del contrato, y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista 
garantizado por cualquier concepto, se aplicará la compen-
sación y la indemnización se disminuirá en el monto de las 
acreencias, de conformidad con lo señalado en los artículos 
1714 y ss. del Código Civil. 

Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el co-
rrespondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada, haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas 
del contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente 
póliza.

7.	 PAGO DEL SINIESTRO.

La aseguradora pagará el valor del siniestro, así:

7.1	  Para el caso previsto en el numeral 5.1., dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la entidad estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del acto 
administrativo ejecutoriado, y del acta de liquidación del 
contrato o de la resolución ejecutoriada que acoja la li-
quidación unilateral.

7.2 	 Para el caso del numeral 5.2, dentro del mes siguiente a 
la comunicación escrita que haga la entidad estatal con-
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tratante asegurada, acompañada de la copia auténtica 
del acto administrativo ejecutoriado, junto con la cons-
tancia de la entidad estatal contratante asegurada, de la 
no existencia de saldos a favor del contratista garantiza-
do respecto de los cuales se pueda aplicar la compensa-
ción de que trata la condición sexta de este clausulado, o 
en la que conste la disminución en el valor a indemnizar 
en virtud de la compensación.

7.3 	 Para el caso presentado en el numeral 5.3, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin 
haga la entidad estatal contratante asegurada, acom-
pañada de una copia auténtica del acto administrativo 
ejecutoriado que constituya la ocurrencia del siniestro, 
junto con la constancia de la entidad estatal contratan-
te asegurada de la no existencia de saldos a favor del 
contratista garantizado, respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado, o en la que conste la disminución en 
el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

PARAGRAFO.- De conformidad con el artículo 1110 del Có-
digo de Comercio la aseguradora podrá optar por cumplir su 
prestación mediante el pago de la indemnización, o continuan-
do la ejecución de la obligación garantizada, para este último 
evento se requiere la aceptación de la entidad estatal contra-
tante asegurada.

La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad con-
tratante, tome posesión de la obra o continúe inmediatamente 
la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garan-
te o de otro contratista.

8.	 CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida, y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas, la aseguradora a solici-
tud del contratista garantizado expedirá un certificado o anexo 
de modificación del seguro, en donde exprese su conocimien-
to respecto de las modificaciones acordadas entre el contra-
tista garantizado y la entidad estatal contratante asegurada.
 
9.	 SUBROGACION.

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el ar-
tículo 1096 del código de comercio, en concordancia con el 
artículo 203 del decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, la aseguradora se subroga hasta concu-
rrencia de su importe, en todos los derechos que la entidad 
estatal contratante asegurada tenga contra el contratista ga-
rantizado.

10.	 CLAUSULA DE GARANTIAS

CONFIANZA otorga el presente seguro bajo las siguientes ga-
rantías, aceptadas por el contratista garantizado y la entidad 
estatal contratante asegurada así:

a.	 En los términos definidos por el artículo 1060 y 1061 del 

Código de Comercio durante la vigencia del seguro, no se 
introducirán modificaciones al contrato garantizado por la 
presente póliza, sin la notificación a CONFIANZA para 
la expedición del certificado de modificación correspon-
diente.

b.	 CONFIANZA tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el 
contratista garantizado en la ejecución del contrato, para 
lo cual la entidad estatal contratante asegurada le presta-
rá la colaboración necesaria.

	 La entidad estatal contratante asegurada se compromete 
a ejercer  estricto control sobre el desarrollo del contrato y 
sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes, 
dentro de las atribuciones que dicho contrato le confiere.

c.	 La entidad estatal deberá verificar durante la vigencia del 
contrato amparado en esta póliza, que el contratista se 
encuentra cumpliendo con sus obligaciones patronales re-
lativas al sistema integral de seguridad social de que trata 
la Ley 100 de 1993.

d.	 La entidad estatal deberá agotar los mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos pactados por las partes 
en el contrato estatal, cuyo cumplimiento es el objeto de 
la presente póliza, antes de acudir a la efectividad de la 
garantía.

11.	 NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD.

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima, ni 
por revocación unilateral.

12.	  NATURALEZA DEL SEGURO

La garantía otorgada por esta póliza o sus certificados de mo-
dificación no es solidaria, ni incondicional y su exigencia está 
supeditada a la ocurrencia del siniestro y su cuantificación.

13.	 NOTIFICACIONES Y RECURSOS.

La entidad estatal contratante asegurada deberá notificar a la 
aseguradora los actos administrativos atinentes a  la efectivi-
dad de cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del 
derecho de defensa del contratista garantizado y del garante.

14.	 CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza, y las del contrato garantiza-
do, prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras.

15.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de la 
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indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los ase-
guradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros.

16.	 COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista so-
lidaridad entre las aseguradoras participantes, y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

17.	 PRESCRIPCION.

La Prescripción de las acciones derivadas del presente con-
trato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro.

18.	 DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de Bogotá en la República de Colombia. 
En fe de lo anterior, se firma a los _______ días del mes de 
_____________________ de 2_________



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

24    09    2014

BOGOTA

6013810150CIUDAD:

Página

899999284

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

17

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

TEMPORALES UNO A BOGOTA S A S

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 16 36 09

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU032676

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRRDIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999284

GU000057

6013810150

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA DC

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

8,235,000,000.00

BOGOTA DC

830058387

24    09    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

VIGENCIA

E-MAIL:

ARBELAEJ

VALORES

BENEFICIARIO:

17. IBAGUE

CERTIFICADO

TEL.

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRR

PRIMA

17

TRM

SUCURSAL:

25    11    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 APOLO AGENCIA DE SEGUR

6013200977

PESOS 15,072,807.00

2,411,649.00

0.00

1,997.91

17,484,456.00

COASEGURO

PESOS

6

4

4

ANI Dec. 1510 de 2013

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

3,735,000,000.004,500,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 24-09-2014 1,000,000,000.00 1,830,000,000.00 1,035,913.00 0.00 0.0025-03-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 24-09-2014 1,500,000,000.00 2,745,000,000.00 12,786,313.00 0.00 0.0025-11-2017
CALIDAD DE SERVICIO 24-09-2014 2,000,000,000.00 3,660,000,000.00 1,250,581.00 0.00 0.0025-03-2015

"VIGENCIA TOTAL DESDE : 25/07/2014 HASTA 25/11/2017

OBJETO DE LA MODIFICACION: SEGUN OTROSI NUM. 1 DE FECHA 24/09/2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA EN DOS (2) MESES MAS Y SE AUMENTA EL
VALOR DEL CONTRATO EN LA SUMA DE $8.300.000.000.

OBJETO DE LA GARANTÍA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO
CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nro. 145 DE 2014 DE FECHA 25 DE JULIO DE 2014 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EJECUTAR POR
PARTE DEL CONTRATISTA LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES PARA CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE
SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION PARA EL APOYO Y SOPORTE DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, DE MANERA QUE SE GARANTICE EL PLENO FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL.

"

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072362 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0053056 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Fri, 7 Jul 2023 09:28:06

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

25    07    2014

BOGOTA

6013810150CIUDAD:

Página

899999284

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

17

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

TEMPORALES UNO A BOGOTA S A S

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 16 36 09

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU032676

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRRDIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999284

GU059184

6013810150

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA DC

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

4,500,000,000.00

BOGOTA DC

830058387

25    07    2014

NUEVA

Nuevo

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRIOSN

VALORES

BENEFICIARIO:

17. IBAGUE

CERTIFICADO

TEL.

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRR

PRIMA

17

TRM

SUCURSAL:

25    09    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 APOLO AGENCIA DE SEGUR

6013200977

PESOS 11,288,219.00

1,807,715.00

10,000.00

1,846.12

13,105,934.00

COASEGURO

PESOS

6

4

4

ANI Dec. 1510 de 2013

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 25-07-2014 0.00 1,000,000,000.00 907,397.00 0.00 0.0025-01-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 25-07-2014 0.00 1,500,000,000.00 8,566,027.00 0.00 0.0025-09-2017
CALIDAD DE SERVICIO 25-07-2014 0.00 2,000,000,000.00 1,814,795.00 0.00 0.0025-01-2015

OBJETO DE LA GARANTÍA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO
CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nro. 145 DE 2014 DE FECHA 25 DE JULIO DE 2014 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EJECUTAR POR
PARTE DEL CONTRATISTA LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES PARA
CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL
APOYO Y SOPORTE DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, DE MANERA QUE SE GARANTICE EL PLENO
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072362 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0053056 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Fri, 7 Jul 2023 09:29:28

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

24    09    2014

BOGOTA

6013810150CIUDAD:

Página

899999284

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

17

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

TEMPORALES UNO A BOGOTA S A S

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 16 36 09

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU032676

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRRDIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999284

GU060621

6013810150

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA DC

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

8,235,000,000.00

BOGOTA DC

830058387

24    09    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

VIGENCIA

E-MAIL:

PADILLA1

VALORES

BENEFICIARIO:

17. IBAGUE

CERTIFICADO

TEL.

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRR

PRIMA

17

TRM

SUCURSAL:

25    11    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 APOLO AGENCIA DE SEGUR

6013200977

PESOS 15,072,807.00

2,411,649.00

0.00

1,997.91

17,484,456.00

COASEGURO

PESOS

6

4

4

ANI Dec. 1510 de 2013

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

3,735,000,000.004,500,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 24-09-2014 1,000,000,000.00 1,830,000,000.00 1,035,913.00 0.00 0.0025-03-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 24-09-2014 1,500,000,000.00 3,660,000,000.00 12,786,313.00 0.00 0.0025-11-2017
CALIDAD DE SERVICIO 24-09-2014 2,000,000,000.00 2,745,000,000.00 1,250,581.00 0.00 0.0025-03-2015

VIGENCIA TOTAL DESDE : 25/07/2014 HASTA 25/11/2017

OBJETO DE LA MODIFICACION: SEGUN OTROSI NUM. 1 DE FECHA 24/09/2014 SE PRORROGA LA VIGENCIA EN DOS (2) MESES MAS Y SE AUMENTA EL
VALOR DEL CONTRATO EN LA SUMA DE $8.300.000.000.

OBJETO DE LA GARANTÍA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO
CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nro. 145 DE 2014 DE FECHA 25 DE JULIO DE 2014 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EJECUTAR POR
PARTE DEL CONTRATISTA LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES PARA
CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL
APOYO Y SOPORTE DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, DE MANERA QUE SE GARANTICE EL PLENO
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072362 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0053056 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Fri, 7 Jul 2023 09:30:22

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

24    09    2014

BOGOTA

6013810150CIUDAD:

Página

899999284

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

17

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

TEMPORALES UNO A BOGOTA S A S

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 16 36 09

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU032676

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRRDIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999284

GU060740

6013810150

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA DC

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

8,235,000,000.00

BOGOTA DC

830058387

30    09    2014

NUEVA

Anulacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

VIGENCIA

E-MAIL:

PADILLA1

VALORES

BENEFICIARIO:

17. IBAGUE

CERTIFICADO

TEL.

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRR

PRIMA

17

TRM

SUCURSAL:

25    11    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 APOLO AGENCIA DE SEGUR

6013200977

PESOS -15,072,807.00

-2,411,649.00

0.00

1,997.91

-17,484,456.00

COASEGURO

PESOS

6

4

4

ANI Dec. 1510 de 2013

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.008,235,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 24-09-2014 1,000,000,000.00 1,830,000,000.00 -1,035,913.00 0.00 0.0025-03-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 24-09-2014 1,500,000,000.00 3,660,000,000.00 -12,786,313.00 0.00 0.0025-11-2017
CALIDAD DE SERVICIO 24-09-2014 2,000,000,000.00 2,745,000,000.00 -1,250,581.00 0.00 0.0025-03-2015

SE REVERSA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES Y SE RREMPLAZA POR EL CR. GU000057 CONTINGENCIA.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072362 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0053056 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Fri, 7 Jul 2023 09:31:13

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.



ASEGURADO:

DD  MM  AAAA

DIRECCIÓN:

21    11    2014

BOGOTA

6013810150CIUDAD:

Página

899999284

DIRECCIÓN:

TEL.

ANTERIOR

TELÉFONO:

VALOR ASEGURADO EN

FECHA

17

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

TEMPORALES UNO A BOGOTA S A S

TIP CERTIFICADO:

CIUDAD:

CR 16 36 09

TOTAL

PRIMA

C.C. O NIT:

GU032676

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRRDIRECCIÓN:

C.C. O NIT:

USUARIO:

899999284

GU061622

6013810150

CARGOS DE
EMISIÓN

DESDE

BOGOTA DC

IVA

INTERMEDIARIO

PÓLIZA

8,235,000,000.00

BOGOTA DC

830058387

21    11    2014

NUEVA

Modificacion

ESTA MODIFICACIÓN

C.C. O NIT:

HASTA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

VIGENCIA

E-MAIL:

BARRIOSN

VALORES

BENEFICIARIO:

17. IBAGUE

CERTIFICADO

TEL.

CR 65 11 83 P 1 PT ARANDA BRRR

PRIMA

17

TRM

SUCURSAL:

30    11    2017

MONEDA

CIUDAD:

1

% NOMBRE

100.00 APOLO AGENCIA DE SEGUR

6013200977

PESOS 785,144.00

125,623.00

0.00

2,156.93

910,767.00

COASEGURO

PESOS

6

4

4

ANI Dec. 1510 de 2013

DD    MM    AAAA DD    MM    AAAA

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

0.008,235,000,000.00

TOMADOR/GARANTIZADO:

PESOS

PESOS

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

COMPAÑIA %

AMPAROS VIGENCIA

Desde

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

DEDUCIBLE

Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 21-11-2014 1,830,000,000.00 1,830,000,000.00 45,123.00 0.00 0.0030-03-2015
PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALE 21-11-2014 2,745,000,000.00 2,745,000,000.00 90,246.00 0.00 0.0030-11-2017
CALIDAD DE SERVICIO 21-11-2014 3,660,000,000.00 3,660,000,000.00 649,775.00 0.00 0.0030-03-2015

"VIGENCIA TOTAL DESDE : 25/07/2014 HASTA: 30/11/2017

OBJETO DE LA MODIFICACION: SEGUN OTROSI No.2 - PRORROGA DEL 21/11/2014 SE PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO POR EL
TERMINO DE SEIS (6) DIAS CALENDARIO HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014

OBJETO DE LA GARANTÍA: AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEDIO
CONTENIDAS EN EL CONTRATO Nro. 145 DE 2014 DE FECHA 25 DE JULIO DE 2014 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EJECUTAR POR
PARTE DEL CONTRATISTA LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES PARA CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE
SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION PARA EL APOYO Y SOPORTE DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, DE MANERA QUE SE GARANTICE EL PLENO FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD A NIVEL NACIONAL.

"

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. FIRMA AUTORIZADATOMADOR

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

RES. DIAN NO 310000072362 15/08/13 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG: 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG: 0053056 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD 6511

Dirección para notificaciones: Calle 82 Nº 11 - 37 Piso 7 - Bogotá, D.C. - Colombia

SU-FO-01-02

Fri, 7 Jul 2023 09:31:50

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA.
LAS CARÁTULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL, CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARÁ LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
CON LA FIRMA Y/O EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR, QUE CONOCÍ DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES, DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA. TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW. CONFIANZA.COM.
CO. Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASÍ COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S.A EN TODO EL PAÍS.
***VER NOTA*** EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 2555 DE 2010, LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE, SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA, SEGÚN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2.31.2.1.4 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO, EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARÁN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION.
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-I.V.A.-REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCIÓN, RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA, D.C
SI ESTA PÓLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO, LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS. EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PÓLIZA. DICHA REMUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO, EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO, SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS.
LA PRESENTE GARANTIA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDA CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL 19 DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE: I) TOMADOR Y/O, II) ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO, QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS, CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S.A, INCLUIDOS LOS SENSIBLES, ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS, POR LAS PERSONAS, PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW.CONFIANZA.COM.CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente será designado por la Junta Directiva, El Presidente será el
representante legal principal de la Sociedad. La Sociedad tendrá dos (2) representantes legales suplente
designados por la Junta Directiva de entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o
superiores o secretario general, de acuerdo con lo estipulado por la ley. Los representantes legales suplentes
actuarán como sustitutos del Presidente en caso de ausencia temporal o absoluta del mismo y cuando actúen
como tal, los representantes legales suplentes tendrán todas las atribuciones del Presidente y estarán sujetos a
todas las restricciones del mismo. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente e incluirán un Secretario General, uno o más Vice-
Presidentes, Gerente, Directores (a diferencia de los miembros de la Junta Directiva) y demás funcionarios y
empleados, Cualquier número de cargos podrá ser ejercido por la misma persona a menos que se establezca
lo contrario en la ley o en estos Estatutos. Los Ejecutivos de la sociedad no tienen que ser Accionistas. La
Sociedad tendrá representantes legales exclusivamente para atender asuntos judiciales, administrativos y
juicios fiscales, específicamente para asistir, a juicio del Presidente, a las audiencias y diligencias judiciales,
administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas en
este artículo. Serán representantes legales para asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales en los las
personas que designe la Junta Directiva que sean necesarias y los mismos tendrán facultades de hasta mil
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(1000) salarios mínimos mensuales vigentes. Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por
estos Estatutos y cualquier otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, las atribuciones del Presidente serán: a) Ejecutar,
manejar y supervisar los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras
partes y cualquier autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con
sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta
Directiva y de la Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y
operaciones por montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000 (entendiéndose que pera cualquier acto,
acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según lo
estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas las
pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos sean
firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan firmar y
ejecutar documentos cuando así los autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente. f) Designar
uno o más Vice-Presidentes. g) Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando
estos hayan incumplido con el Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las
instrucciones establecidas por las directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el Régimen Laboral Colombiano. h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados
financieros, presupuesto de gastos, inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser
compartida con la Junta Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la
Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados
judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere
conveniente o necesario, manteniendo a la misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar
sobre actividades comprobadas de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su
renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y
ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos o la Junta
Directiva(Escritura Pública No. 1614 del 19/09/2014 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Tatiana Lorena Rincón Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2023

CC - 1018469997 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2023

CC - 1014214701 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Fredy Alvarez <fredy.alvarezabogado@gmail.com>

Otorgamiento de poder Rad 2021-536
1 mensaje

Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co> 11 de enero de 2024, 8:47
Para: "jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co" <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "alvarezhernandezabogados@gmail.com" <alvarezhernandezabogados@gmail.com>,
"fredy.alvarezabogado@gmail.com" <fredy.alvarezabogado@gmail.com>

Señores

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC

E.                S.                D.

 

 
REF.: Clase de proceso: Ordinario Laboral

        Demandante: Sabrina Diaz Montealegre

        Demandado: Fondo Nacional del Ahorro

        Llamados en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza y Otros

        Expediente: 2021-536         

         Asunto: Memorial Poder

XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como
aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A. CONFIANZA, llamada en garantía en el proceso de la referencia, según certificado de existencia y representación legal
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito otorgar
PODERESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, en cabeza de la sociedad, ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT.
900.881.021-9 representada legalmente por el Dr. JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO identificado con C.C. 7.184.094 expedida en
Tunja, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional N° 218.766 del C.S de la J., para actué como apoderado judicial de la compañía
dentro del proceso de la referencia.

 

Cordialmente,
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La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual
está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es
prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje
recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es
responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por pérdidas o daños
causados por su uso.

2 adjuntos

PODER 19596.pdf
63K
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38K
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 Señores 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 
E. S. D. 

 

 
REF.: Clase de proceso: Ordinario Laboral  
 Demandante: Sabrina Diaz Montealegre 

        Demandado: Fondo Nacional del Ahorro  
Llamados en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
Confianza y Otros  

        Expediente: 2021-536           

         Asunto: Memorial Poder 

XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de 
mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines Judiciales de la 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, llamada en 

garantía en el proceso de la referencia, según certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito otorgar 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, en cabeza de la sociedad, 
ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 

900.881.021-9 representada legalmente por el Dr. JOHN FREDY ALVAREZ 
CAMARGO identificado con C.C. 7.184.094 expedida en Tunja, abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional N° 218.766 del C.S de la J., para actué como 
apoderado judicial de la compañía dentro del proceso de la referencia. 

Dentro de las facultades que se otorgan están las siguientes: conciliar, 

recibir, desistir, sustituir, reasumir y demás facultades consagradas en el 
artículo 77 del C.G.P. especialmente las de solicitar, aportar y practicar toda 

clase de pruebas, interponer toda clase de recursos, inclusive de tacha de 
falsedad o de autenticidad, en fin contará con todas aquellas facultades que 
otorga la ley y que sean necesarias e inherentes para el cabal cumplimiento 

de este mandato. 

Ruego a ustedes, reconocerle personería para los fines encomendados y en 

los términos aquí señalados. 
 
 

Del Despacho, con todo respeto, 
 

 
___________________________________ 
XIMENA PAOLA MURTE INFANTE 

C.C. 1.026.567.707 de Bogotá  

T.P. 245.836 del CSJ 

 

Acepto: 

ALVAREZ HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S 
Nit 900.881.021-9 
Correo electrónico: alvarezhernandezabogados@gmail.com  
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